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ANUNCIO DE REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE TALENTOS GRAN CANARIA JOVEN 2025 

 

ANUNCIO 

 

 POR EL QUE SE HACE PÚBLICO EL REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE TALENTOS GRAN 

CANARIA JOVEN 2025 

 

El Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria, a través de su Consejería de Educación y 

Juventud, convocó en régimen de concurrencia competitiva la nueva edición del Concurso 

de Talentos Gran Canaria Joven 2025. 

 

VISTAS las solicitudes de participación presentadas por los interesados. 

 

VISTO que en la Base 9 de la referida convocatoria, se establece, tal y como estipula el 

artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC), que si la solicitud o la 

documentación que la acompaña no reúne los requisitos exigidos en la convocatoria y/o 

cualquiera de los señalados en el artículo 67 de la misma Ley, se requerirá a los 

interesados para que, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, subsanen las faltas o 

acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicieran, se 

les tendrá por desistidos de sus peticiones, previa resolución que será dictada en los 

términos del artículo 21 de la misma Ley. 

 

VISTO que la Jefatura del Servicio de Educación y Juventud es el órgano competente 

para la instrucción del procedimiento, en uso de las atribuciones que tienen conferidas, 

de acuerdo con la Base 10.1 de dicha convocatoria. 

 

Examinada la documentación presentada junto con la solicitud, de conformidad con                   

los requisitos de la convocatoria, ha resultado ser insuficiente, por lo que se determina 
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la necesidad de requerir la subsanación de las deficiencias o presentación de 

documentos, en su caso, conforme se especifica en el Anexo adjunto, cuya notificación 

se efectúa mediante su publicación en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en las 

webs corporativas www.grancanaria.com y/o www.grancanariajoven.es, conforme a 

la citada Base 9 de la  propia convocatoria. 

 

Por lo tanto, 

PROCEDE 

 

PRIMERO.- Requerir a los interesados relacionados en el Anexo adjunto al presente 

anuncio, para que en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente 

al de la publicación del mismo, subsanen las faltas o acompañen los documentos o 

datos que se detallan en el citado Anexo, con indicación de que si así no lo hicieran se 

les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 

términos previsto en el artículo 21 de la citada LPAC. 

 

SEGUNDO.- Disponer la publicación del presente requerimiento en el Tablón de Anuncios 

de la Corporación y en las webs corporativas www.grancanaria.com y/o 

www.grancanariajoven.es. 

 

              Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 

EL ÓRGANO INSTRUCTOR -  JEFATURA DE SERVICIO 

Mª Rosario Álvarez Martín 
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ANEXO  
 

INTERESADOS QUE DEBERÁN SUBSANAR SUS SOLICITUDES APORTANDO LOS DOCUMENTOS Y CONTENIDOS QUE SE 
RELACIONAN A CONTINUACIÓN: 

 

NOMBRE  Y APELLIDOS CATEGORIA DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR / APORTAR 

CARLOS RUIZ CABRERA  MÚSICA APORTAR DNI PARTICIPANTE  

CARLOTA BALDO SIRUELA CANTO ANEXOS NO FIRMADOS CORRECTAMENTE 

GIADA BALLINI 

ESCULTURA, 

FOTOGRAFIA Y 

PINTURA 

APORTAR  CERTIFICADO DE RESIDENCIA  

JUAN FERNANDO QUESADA RUIZ MUSICA ANEXOS NO FIRMADOS CORRECTAMENTE – APORTAR DNI 

MARCO RUBIO RODRIGUEZ PINTURA ANEXOS NO FIRMADOS CORRECTAMENTE – APORTAR DNI 

VICTORIA SOFIA MARRERO AGUIAR PINTURA FALTA LIBRO DE FAMILIA - DNI PARTICIPANTE 
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